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Sesión Ordinaria de Cabildo 07/SEPTIEMBRE/2016. 
 
 
SM/148/07-09-16:“PRIMERO.- Se instruye al Presidente Municipal y a la 
Tesorera Municipal, respectivamente, para que den cumplimiento al requerimiento 
efectuando por el Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos, a través del 
acuerdo dictado con fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciséis, en el amparo 
número 1027/2016-III, promovido por RENATO FRANCISCO NARVÁEZ 
CORNEJO. SEGUNDO.- Se ordena a la Tesorera Municipal, para que dé 
inmediato cumplimiento a la presente ejecutoria de Amparo, haciendo la 
devolución al quejoso la cantidad de $9,597.60 (NUEVE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS 60/100 M.N.), cantidad pagada por concepto de los 
adicionales 15% SEP; 5% PRO UNIVERSIDAD; Y, 5% PRO INDUSTRIA, más el 
factor de actualización equivalente a $297.60 ( DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 60/100 M.N.), pago realizado mediante factura PC-480754 de fecha 
diecinueve de diciembre del año dos mil catorce. TRANSITORIO: PRIMERO.- El 
presente acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el H. 
Cabildo. SEGUNDO.-Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal y en 
la Página de Transparencia. TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Municipal para 
realizar los trámites necesarios para el cumplimiento del presente acuerdo. 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Municipal para que haga del conocimiento 
del presente acuerdo a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, a fin de que 
por su conducto, se informe al Juez de Distrito el cumplimiento ordenado”. 
 
SM/149/07-09-16:“PRIMERO.- Se aprueba la creación de la Comisión para la 
desincorporación y enajenación de los bienes muebles propiedad de este 
Ayuntamiento, así como de los vehículos que se encuentran en los corralones que 
la administración pasada rentaba o tenía un convenio comercial con ellos, 
integrada de la siguiente manera: Citlalli Rubí Tenorio Ramírez, Síndico Municipal 
(Presidiendo la Comisión); por el Partido Acción Nacional, Denisse Guillermina 
Pérez Rodríguez; por el Partido de la Revolución Democrática, Camilo Reyna 
Quintero; por el Partido Verde Ecologista, Primo Bello García; por el Partido 
Movimiento Ciudadano, Ángel Santana Terán; por el Partido de Morena, Humberto 
Velásquez Solorio; por el Partido de Encuentro Social, Juan Carlos Jiménez 
Hernández; por el Partido de Nueva Alianza,  Eligia Olea Hernández; por el Partido 
de la Revolución Democrática, Antonia Ortiz Valero y por el Partido de la 
Revolución Democrática, Oscar Mejía García y la Lic. Marisol Neri Castrejón, 
Contralora Municipal. SEGUNDO.- Se aprueba establecer los mecanismos para 
llevar a cabo la baja definitiva de los depósitos (corralón) de este Ayuntamiento de 
vehículos considerados como chatarra, bienes muebles propiedad de este 
Municipio, a través de la desincorporación y enajenación o lo que se determine 
conforme a la normativa aplicable, al tenor de la siguiente lista: 
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UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

No. 
ECO. 

NUEVO 

No. 
PLACAS 

MARCA TIPO Y/O VERSIÓN MOD. COLOR No. DE SERIE 
No. DE 
MOTOR 

CILS./ TRANSM. 
No. 

PUERTA
S 

 
LAGUN

A 
PVL-2413 / 
PWV-6083 

RENAULT LAGUNA V6 PRIVILEGE 2004 
PLATA 

METÁLICO 
VF1BG3LE24S517287 F152745 6 / AUTOMÁTICA 4 

DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN Y 

MEDIOS 
COS-02 

 
CHEVROLET PICK-UP C-15 "B" 2002 BLANCO 1GCEC14W92Z199498 

HECHO EN 
U.S.A. 

6 / ESTÁNDAR 2 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PATRIMONIO 

PM-01 PVF-6904 CHRYSLER NEÓN "SE" 1999 BLANCO 3C3B627C4-XT516740 
HECHO EN 

MÉXICO 
4 / ESTÁNDAR 4 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPRAS 

CA-01 
 

NISSAN 
DOBLE CABINA D.H. 

TÍPICA 
2001 BLANCO 3N6CD13S11K029101 

KA24-
935610M 

4 / ESTÁNDAR 4 

JEFATURA DE GESTIÓN 
Y TRABAJO SOCIAL 

DIF-01 PXW-3153 HONDA DEMO-PILOT 2003 BLANCO 2HKYF18503H901352 
J35A4-

2616372 
6 / AUTOMÁTICA 5 

OFICINA 
SUBSECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL 
SDS-01 

 
CHEVROLET PICK-UP C-15 "B" 2002 BLANCO 1GCEC14W62Z197966 

IMPORTAD
O 

6 / ESTÁNDAR 2 

OFICINA 
SUBSECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL 
BS-02 

 
NISSAN 

TSURU AUSTERO GS 
PLUS 

1995 BLANCO 5BAMB13-01651 
E16-

732788M 
4 / ESTÁNDAR 4 

OFICINA DE 
SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS 

OP-02 
 

NISSAN TSURU II AUSTERO 1991 BLANCO 1LB120545880098889 
E16-

415666M 
4 / ESTÁNDAR 2 

OFICINA DE 
SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS 

OP-05 
 

CHEVROLET 
PICK-UP C-15 1500 

CUSTOM 
1998 BLANCO 1GCEC2477WZ163426 WZ163426 6 / ESTÁNDAR 2 

DIRECCIÓN DE 
SUPERINTENDENCIA DE 

OBRAS 
OP-25 

 
CASE 580 BOB-CAT 2002 AMARILLO JAF0360092 

F5 2A08-
7095739 

8 / ESTÁNDAR N / A 

OFICINA 
SUBSECRETARÍA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 
SPM-01 NU-71476 CHEVROLET TORNADO "B" 2005 BLANCO 93CXM80R85C243440 

HECHO EN 
BRASIL 

4 / ESTÁNDAR 2 

JEFATURA DE 
ALUMBRADO E IMAGEN 

URBANA 
AP-06 

 
CHEVROLET 

3500 HD DIESEL 
CHASIS CON GRÚA 

TIPO PELICANO 
1999 BLANCO 1GBKC34F5XF046791 

HECHO EN 
U.S.A. 

8 / ESTÁNDAR 2 

DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS GENERALES 

E IMAGEN URBANA 
IU-03 NV-60948 CHEVROLET 

C-3500 "E" CHASIS 
CUSTOM CON 

REDILAS 
2001 BLANCO 3GBJC34R41M115595 

HECHO EN 
MÉXICO 

8 / ESTÁNDAR 2 

JEFATURA DE 
SANEAMIENTO 

B-01 
 

TENNA 385 BARREDORA 
 

VERDE/BEIGE 
   

N / A 

JEFATURA DE 
SANEAMIENTO 

B-02 
 

TENNANT 800-
G 

BARREDORA 
 

VERDE/BEIGE 
   

N / A 

OFICINA SUSRÍA. 
DESARROLLO URBANO 

CP-01 PXW-3168 JEEP 
GRAND CHEROKEE 

LAREDO 4X4 
1996 ROJO 1J4GZ58Y4TC250186 

HECHO EN 
USA 

8 / AUTOMÁTICA 5 

JEFATURA DE OBRAS, 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 

MEDIO AMBIENTE 
DT-05 

 
FORD F-250 PICK-UP XL 1999 BLANCO 3FTDF17W6XMA29771 

HECHO EN 
MÉXICO 

8 / ESTÁNDAR 2 

OFICINA DELEGADO DE 
TEJALPA 

DT-08 
 

NISSAN TSURU II AUSTERO 1991 BLANCO 1LB12-054692-098993 
E16-

415287M 
4 / ESTÁNDAR 4 

DIRECCIÓN DE 
COPLADEMUN 

CPD-01 
 

CHRYSLER NEÓN "SE" 1999 MORADO XT516739 
HECHO EN 

MÉXICO 
4 / ESTÁNDAR 4 
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DIRECCIÓN POLICÍA 
PREVENTIVA 

9803 
 

DODGE 
DAKOTA SLT CREW 

CAB 3,7L 
2008 AZUL/PLATA 1D7HE48K88S635541 

HECHO EN 
U.S.A. 

$ 221,400.00 4 

DIRECCIÓN POLICÍA 
PREVENTIVA 

9807 
 

DODGE 
DAKOTA SLT CREW 

CAB 3,7L 
2008 AZUL/PLATA 1D7HE48K58S635626 

HECHO EN 
U.S.A. 

6 / AUTOMÁTICA 4 

DIRECCIÓN POLICÍA 
PREVENTIVA 

9808 
 

DODGE 
DAKOTA SLT CREW 

CAB 3,7L 
2008 AZUL/PLATA 1D7HE48K78S635546 

HECHO EN 
U.S.A. 

6 / AUTOMÁTICA 4 

DIRECCIÓN POLICÍA 
PREVENTIVA 

9812 
 

DODGE 
DAKOTA SLT CREW 

CAB 3,7L 
2008 AZUL/PLATA 1D7HE48K58S635545 

HECHO EN 
U.S.A. 

6 / AUTOMÁTICA 4 

DIRECCIÓN POLICÍA 
PREVENTIVA 

9814 
 

FORD 
RANGER CREW CAB 

XL A/C 
2010 AZUL/PLATA 8AFER5AD1A6300423 

HECHO EN 
ARGENTINA 

4 / ESTÁNDAR 4 

DIRECCIÓN POLICÍA 
PREVENTIVA 

9820 
 

FORD 
F-150 XL 4X4 SÚPER 

CREW 502 A 
2009 AZUL/PLATA 1FTRW14889KC89027 

HECHO EN 
U.S.A. 

8 / AUTOMÁTICA 4 

DIRECCIÓN POLICÍA 
PREVENTIVA 

9831 
 

FORD 
RANGER CREW CAB 

XL A/C 
2011 AZUL/PLATA 8AFER5AD7B6356514 

HECHO EN 
ARGENTINA 

4 / ESTÁNDAR 4 

DIRECCIÓN POLICÍA 
PREVENTIVA 

9835 
 

FORD 
RANGER CREW CAB 

XL A/C 
2011 AZUL/PLATA 8AFER5AD7B6409373 

HECHO EN 
ARGENTINA 

4 / ESTÁNDAR 4 

 
30 

 
NISSAN 

TSURU GS II EQP. TIPO 
PATRULLA 

2011 AZUL/PLATA 3N1EB31S0BK335937 
GA16799641

Y   

 
PC-11 

 
DODGE 

DAKOTA SLT CREW 
CAB 3,7L 

2008 BLANCO 1D7HE48K28S635549 
HECHO EN 

U.S.A.   

 
9802 

 
DODGE 

DAKOTA SLT CREW 
CAB 3,7L 

2008 AZUL/PLATA 1D7HE48K78S635577 
HECHO EN 

U.S.A.   

 
9804 

 
DODGE 

DAKOTA SLT CREW 
CAB 3,7L 

2008 AZUL/PLATA 1D7HE48K68S635568 
HECHO EN 

U.S.A.   

 
9805 

 
DODGE 

DAKOTA SLT CREW 
CAB 3,7L 

2008 AZUL/PLATA 1D7HE48XX8S635573 
HECHO EN 

U.S.A.   

 
9810 

 
DODGE 

DAKOTA SLT CREW 
CAB 3,7L 

2008 AZUL/PLATA 1D7HE48K28S635552 
HECHO EN 

U.S.A.   

 
 

TERCERO.- A los servidores públicos competentes y/o responsables del acuerdo 
aprobado, deberán establecer las medidas que sean necesarias para evitar la 
acumulación de bienes no útiles, y proceder a la desincorporación de bienes sólo 
cuando hayan dejado de ser útiles y su destino final podrá ser conforme a la 
aplicación de los procedimientos de enajenación, donación, destrucción y/o lo que 
se determine conforme a la normativa aplicable, elaborándose un dictamen 
definitivo, con el apoyo de las unidades administrativas responsables, mismo que 
se deberá integrar al expediente de desincorporación autorizado para aplicar el 
procedimiento de destino final y baja correspondiente del patrimonio del 
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos. CUARTO.- Se designa a la Licenciada Citlalli 
Rubí Tenorio Ramírez, Síndico Municipal, para que en el ejercicio de sus facultades 
y atribuciones establezca y concrete el acuerdo que se autoriza, por virtud del cual 
se lleve a cabo el mecanismo conducente para su debido cumplimiento y conforme 
a la normativa aplicable, informando con la debida oportunidad el resultado al 
Cabildo. QUINTO.- Se instruye al Titular de la Dirección General de Compras, 
Patrimonio Municipal y Parque Vehicular, y al Titular del corralón de Jiutepec 
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denominado “El Encierro”, coadyuvar con la Síndico Municipal, para el 
cumplimiento del acuerdo; así como, a la Titular de la Tesorería Municipal, o 
cualquier otra unidad administrativa de este Ayuntamiento, en el caso de que así 
se requiera, para la realización de los avalúos o las referencias de valor 
correspondientes, informando al C. Presidente Municipal y a la Comisión respectiva 
con la debida oportunidad, así como la baja definitiva de los inventarios y del 
patrimonio del Ayuntamiento de los bienes muebles por la desincorporación y 
enajenación o lo que se determine conforme a la normativa aplicable. 
TRANSITORIOS: PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día 
de su aprobación por el Cabildo. SEGUNDO.-Publíquese el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal y en la Página de Transparencia. TERCERO.- Se instruye a la 
Secretaría Municipal para que en cumplimiento del presente acuerdo realice todos 
y cada uno de los trámites, gire las notificaciones correspondientes a las 
dependencias y/o personas pertinentes para la ejecución del acuerdo en mención”.  

 

 

SM/150/07-09-16:“PRIMERO.- Se aprueba retirar el punto número siete del 
Orden del Día, en relación a la autorización al C. José Manuel Agüero Tovar, 
Presidente Municipal de Jiutepec, Morelos, para la firma de Convenio de Prestación 
de Servicios Municipales con la Asociación de Colonos de Real Hacienda San José, 
A.C., en virtud de que no se acredita la representación legal de la persona que 
pueda firmar dicho convenio y eso ocasionaría problemas, ya que es la renuncia 
de los servicios públicos que el municipio les brinda. Por lo tanto, se tiene que 
presentar la representación legal que tiene de su comunidad, ya sea mediante los 
documentos que sean necesario y además es necesario una carta de cada uno de 
los colonos,  donde manifiestan que renuncian voluntariamente a recibir los 
servicios que otorga el municipio de Jiutepec, con el afán de prevenir los fututos 
amparos por ser un tema delicado. TRANSITORIOS: PRIMERO.- El presente 
acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO.-Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal y en la Página 
de Transparencia. TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Municipal para que en 
cumplimiento del presente acuerdo realice todos y cada uno de los trámites, gire 
las notificaciones correspondientes a las dependencias y/o personas pertinentes 
para la ejecución del acuerdo en mención”. 

 

SM/151/07-09-16: “PRIMERO.- Se autoriza al C. José Manuel Agüero Tovar, 
Presidente Municipal de Jiutepec, Morelos, para llevar a cabo la compra de un 
predio, donde se construirá una planta tratadora de aguas residuales, con el 
objeto de llevar a cabo el proyecto denominado “de las 12 colonias”. El predio 
materia del presente instrumento jurídico cuenta con el TÍTULO DE PROPIEDAD 
número 000001000066 expedido a su nombre en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, el treinta y uno de marzo del año dos mil dieciséis por el Registro Agrario 
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Nacional, Delegación Cuernavaca, Morelos, e inscrito en el Instituto de Servicios 
Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, en el folio electrónico inmobiliario 
número 675216, con fecha de inscripción veinticinco de abril del año dos mil 
dieciséis, identificado como parcela 74 Z-01 P-1 del Ejido Progreso, Municipio de 
Jiutepec, Estado de Morelos, con superficie de 0-98-91.205 (Cero hectáreas, 
noventa y ocho áreas, noventa y uno punto doscientos cinco centiáreas), con las 
siguientes medidas y colindancias: Norte, 100.750 metros con parcela 70; Sureste, 
112.310 metros con parcela 73 y 32.53 metros con parcela 77; al Suroeste, 81.760 
metros con ejido Cliserio Alanís; al Oeste, 86.120 metros en línea quebrada con 
ejido Jiutepec, con número de Cuenta catastral 1400-15-174-239, propiedad del 
Sr. CELEDONIO PÉREZ BUSTOS, por la cantidad de $2,100,000.00 (DOS 
MILLONES CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). TRANSITORIOS: 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación 
por el Cabildo. SEGUNDO.-Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal 
y en la Página de Transparencia. TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Municipal 
para que en cumplimiento del presente acuerdo realice todos y cada uno de los 
trámites, gire las notificaciones correspondientes a las dependencias y/o personas 
pertinentes para la ejecución del acuerdo en mención”. 

 
SM/152/07-09-16:“PRIMERO.- De conformidad con el Artículo 63 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, se aprueba la 
COMPARECENCIA DE LOS SECRETARIOS TITULARES DE ÁREA DEL 
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC A CABILDO,  A EFECTO DE QUE 
PRESENTEN UN  INFORME 2016 DE ACCIONES, PLANES, PROGRAMAS Y 
COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS INHERENTES AL 
ÁREA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS CUALES SON RESPONSABLES. 
SEGUNDO.- Se aprueba el calendario de fechas de comparecencia de los titulares 
de área, teniendo como sede el Salón de Cabildos e iniciando en punto de la 9:00 
horas, como sigue: 
 
 

SECRETARÍAS FECHA NOMBRE DEL TITULAR 

Desarrollo Sustentable, Obras y 

Servicios Públicos, Predial y Catastro. 

19- SEP-

2016 

Arq. José Antonio Albarrán 

Contreras 

Desarrollo Económico y Social, 

Movilidad Urbana y Transporte. 

20- SEP-

2016 

Lic. Hugo Alejandro Barenque 

Otero. 

Desarrollo Humano, Bienestar Social y 

Educación 

21- SEP-

2016 
Ing. María Esther Barrera Jiménez 
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Oficialía Mayor 
22- SEP-

2016 

Lic. Galvarino Ramón Sepúlveda 

Mercado 

Secretario de Seguridad Publica  
23- SEP-

2016 

Comandante. Eduardo Sánchez 

Hernández 

Tesorería Municipal 
24- SEP-

2016 
C.P. Cerli Elizabeth Barón Armenta. 

Secretaria Municipal 
25- SEP-

2016 
Lic. Carlos Benítez Urióstegui 

Contralora Municipal 
26- SEP-

2016 
Lic. Marisol Neri Castrejón 

 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 67 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, en vigor; solicito que el presente acuerdo se 
discuta y se apruebe en sus términos en esta misma sesión. CUARTO.- Con 
fundamento en el artículo 70 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Jiutepec, Morelos, en vigor; instrúyase a la Secretaria Municipal para que dé 
cumplimiento al presente punto de acuerdo en todos sus términos. 
TRANSITORIOS: PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día 
de su aprobación por el Cabildo. SEGUNDO.-Publíquese el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal y en la Página de Transparencia. TERCERO.- Se instruye a la 
Secretaría Municipal para que en cumplimiento del presente acuerdo realice todos 
y cada uno de los trámites, gire las notificaciones correspondientes a las 
dependencias y/o personas pertinentes para la ejecución del acuerdo en mención”. 
 
SM/153/07-09-16:“PRIMERO.- Se aprueba el Programa Estratégico de 
Protección Civil para el Municipio de Jiutepec 2016-2018. TRANSITORIOS: 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación 
por el Cabildo. SEGUNDO.-Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal 
y en la Página de Transparencia. TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Municipal 
para que en cumplimiento del presente acuerdo realice todos y cada uno de los 
trámites, gire las notificaciones correspondientes a las dependencias y/o personas 
pertinentes para la ejecución del acuerdo en mención”. 
 
SM/154/07-09-16:“PRIMERO.- Se aprueba el programa “Obra Amiga”, mismo 
que será remitido al COPLADEMUN para que de inmediato convoque a Sesión 
Extraordinaria y se establezcan los lineamientos generales de y se ejecute a la 
brevedad el programa en mención. SEGUNDO.- Se aprueba destinar diez millones 
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de pesos para realizar obras de drenajes y/o pavimentos, bajo el esquema 
financiero de 50-50, destinados para materiales de construcción (arena, grava, 
cemento, tubo de drenaje) o mano de obra. TERCERO.- Se aprueba destinar 
cinco millones de pesos para utilizarlos en maquinaria y proyectos. CUARTO.- El 
monto máximo por cada obra será de un millón de pesos y se deberá contar 
obligatoriamente con un Comité de Obra Vecinal; así mismo los datos técnicos, 
financieros y supervisión estarán a cargo de COPLADEMUN. TRANSITORIOS: 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación 
por el Cabildo. SEGUNDO.-Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal 
y en la Página de Transparencia. TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Municipal 
para que en cumplimiento del presente acuerdo realice todos y cada uno de los 
trámites, gire las notificaciones correspondientes a las dependencias y/o personas 
pertinentes para la ejecución del acuerdo en mención”. 
 
 
Sesión Extraordinaria de Cabildo 14/SEPTIEMBRE/2016. 
 
SM/155/14-09-16:“PRIMERO.- Se aprueba la calendarización de las 
comparecencias de los Secretarios ante Cabildo en Sesiones Extraordinarias, 
mismo que a continuación se detalla:  
 
FECHA: Martes 20 de septiembre del año 2016. 

HORA ÁREA NOMBRE DEL TITULAR 

17:00 Secretaría Municipal Lic. Carlos Benítez Urióstegui 

18:00 
Director del Instituto de Radio y 
Televisión 

C. Timoteo Conde Ríos 

19:00 Sistema DIF Municipal C. Argelia Trejo Pérez 

 
FECHA: Miércoles 21 de septiembre del año 2016. 

HORA ÁREA NOMBRE DEL TITULAR 

14:00 Secretario de Seguridad Pública Comandante Eduardo Sánchez 

Hernández 

15:00 Oficialía Mayor Lic. Galvarino Ramón Sepúlveda 
Mercado 

16:00 Secretario de Desarrollo Económico y Social, 

Movilidad Urbana y Transporte 

Lic. Hugo Alejandro Barenque Otero 

18:00                     Sesión Ordinaria de Cabildo   

 
FECHA: Jueves 22 de septiembre del año 2016. 

HORA ÁREA NOMBRE DEL TITULAR 

17:00 Secretaria de Desarrollo Humano, Bienestar 

Social y Educación 

Ing. María Esther Barrera Jiménez 

18:00 Tesorera Municipal C.P. Cerli Elizabeth Barón Armenta 

19:00 Contralora Municipal Lic. Marisol Neri Castrejón 
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FECHA: Viernes 23 de septiembre del año 2016. 
HORA ÁREA NOMBRE DEL TITULAR 

17:00 Directora de la Instancia de la Mujer Profra. Alva Franco  Torres 

18:00 Secretario de Desarrollo Sustentable, Obras y 

Servicios Públicos, Predial y Catastro 

Arq. José Antonio Albarrán Contreras 

19:00 Consejero Jurídico y de Servicios Legales  Lic. Gustavo Vicario Sotelo 

20:00 Director General del SCAPSJ Ing. Ramiro Blancas Toledo 

 
TRANSITORIOS: PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día 
de su aprobación por el Cabildo. SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en 
la Gaceta Municipal y en la Página de Transparencia. TERCERO.- Se instruye a la 
Secretaría Municipal para que en cumplimiento del presente acuerdo realice todos 
y cada uno de los trámites, gire las notificaciones correspondientes a las 
dependencias y/o personas pertinentes para la ejecución del acuerdo en mención”. 
 
 
SM/156/14-09-16:“PRIMERO.- Se aprueba la disposición administrativa 
correspondiente, a fin de que se prohíba la venta y expendio de bebidas 
alcohólicas o embriagantes a partir del primer minuto del día jueves 15 y hasta las 
16:00 horas del día viernes 16 del mes de septiembre del año 2016. 
TRANSITORIOS: PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día 
de su aprobación por el Cabildo. SEGUNDO.-Publíquese el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal y en la Página de Transparencia. TERCERO.- Se instruye a la 
Secretaría Municipal para que en cumplimiento del presente acuerdo realice todos 
y cada uno de los trámites, gire las notificaciones correspondientes a las 
dependencias y/o personas pertinentes para la ejecución del acuerdo en mención”. 
 
Sesión Extraordinaria Ordinaria de Cabildo 20/SEPTIEMBRE/2016. 
 

 Comparecencias:  
 
 
Sesión Extraordinaria Ordinaria de Cabildo 21/SEPTIEMBRE/2016. 
 

 Comparecencias:  
 
 
Sesión Ordinaria de Cabildo 21/SEPTIEMBRE/2016. 
 
SM/157/21-09-16: “PRIMERO.- Se aprueba el Proyecto de Iniciativa de Ley de 
Ingresos para el municipio de Jiutepec, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, en 
sus términos, misma que se anexa al expediente de la presente acta. SEGUNDO.- 
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Se instruye a la Tesorería Municipal realizar los trámites correspondientes para 
enviar al H. Congreso del Estado la presente Iniciativa de Ley. TRANSITORIOS: 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el 
H. Cabildo de Jiutepec, Morelos. SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Municipal 
para que en cumplimiento del presente acuerdo realice todos y cada uno de los 
trámites, gire las notificaciones correspondientes a las dependencias y/o personas 
pertinentes para la ejecución del acuerdo en mención. 
 
 
SM/158/21-09-16: “ÚNICO.- Se aprueba el programa público de subsidios 
“Recupera tu Vehículo”, con la finalidad de otorgar descuentos a los ciudadanos 
del municipio de Jiutepec, que tengan su vehículo en el corralón municipal o 
privado a disposición del municipio con más de un mes de adeudo, en sus 
términos. TRANSITORIOS: PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a 
partir de su aprobación por el H. Cabildo de Jiutepec, Morelos. SEGUNDO.- Se 
instruye a la Secretaría Municipal para que en cumplimiento del presente acuerdo 
realice todos y cada uno de los trámites, gire las notificaciones correspondientes a 
las dependencias y/o personas pertinentes para la ejecución del acuerdo en 
mención.   
 
 
Sesión Extraordinaria Ordinaria de Cabildo 22/SEPTIEMBRE/2016. 
 

 Comparecencias:  
 
 
 
Sesión Extraordinaria Ordinaria de Cabildo 23/SEPTIEMBRE/2016. 
 

 Comparecencias:  
 
 
 


